
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520180064700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aura Milena Pautt 
Lopez

Joaquin Salvador Reyes 
Cassiani, Camilo  
Pimienta Echeverria

06/08/2020 Fijacion Estado - Se 
Aprueba La Liquidación De 
Crédito Presentada Por La 
Parte Demandante.

08001418900520180064900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa   Jorge Luis Nuñez 
Rodriguez

06/08/2020 Fijacion Estado - Se 
Aprueba La Liquidación De 
Crédito Presentada Por La 
Parte Demandante.

08001418900520180064800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopser Colombia Nestor Jose Correa 
Garcia

06/08/2020 Fijacion Estado - Se 
Aprueba La Liquidación De 
Crédito Presentada Por La 
Parte Demandante.

En la fecha lunes, 10 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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